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NOTA INFORMATIVA 

Notificación de foco de serotipo 4 de lengua azul en la región de Lisboa y Valle 
del Tajo 

(22 de octubre de 2018) 
  
 

Con fecha 15 de octubre, Portugal ha notificado un foco de lengua azul del serotipo 4 en 
el municipio de Coruche, en la región de Lisboa y Valle del Tajo. (ver mapa1).  
 

 
Mapa 1: Foco en el municipio de Coruche  

 
 
Como consecuencia de una sospecha clínica, se muestreó un primer animal (un 
carnero joven) que resultó positivo por PCR al serotipo 4 del virus de la lengua azul. 
Tras realizar un segundo muestreo a la totalidad de la explotación, otros 3 animales 
resultaron positivos por PCR, evidenciando circulación viral en la explotación. Ninguno 
de estos 3 animales presentaba sintomatología clínica y todos ellos se encontraban 
vacunados frente al serotipo 1 de la lengua azul. 
 
Este foco es el primero del serotipo 4 que notifica Portugal desde su declaración de libre 
frente a este serotipo en octubre de 2017. El último foco de serotipo 4 declarado fue el 
pasado 19 de noviembre de 2013 en Faro (en la región del Algarve).  
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La totalidad del territorio continental de Portugal estaba considerado hasta la fecha 
como zona de restricción frente al serotipo 1. Las autoridades de Portugal informan de 
que tras la declaración de este foco y con objeto de facilitar los movimientos internos de 
animales, la totalidad del territorio continental pasa a ser zona de restricción frente a los 
serotipos 1 y 4 e informan de que se establecerá una zona de vacunación obligatoria 
frente al serotipo 4.   
 
Asimismo, las autoridades de Portugal comunican que han reforzado las medidas de 
vigilancia y control, y que están realizando muestreos serológicos (para detectar una 
prevalencia esperada del 5% con un intervalo de confianza del 95%) en las 
explotaciones más cercanas.  
 
El protocolo bilateral sobre las condiciones sanitarias frente a la lengua azul para los 
intercambios entre España y Portugal de bovinos y ovinos con destino a cebo, 
reproducción o lidia, procedentes de zonas de restricción seguirá vigente, teniendo en 
cuenta a partir de ahora la ampliación de la zona de restricción de la totalidad del 
territorio continental de Portugal al serotipo 4.  
 
Se puede encontrar más información sobre la enfermedad en la Web del MAPA:  
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/sanidad-animal/enfermedades/lengua-azul/lengua_azul.aspx 
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